
 

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 
(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR AUDIO) 

Fecha 19 de julio de 2023 Hora 2:30  AM  X PM  

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 024 2021 00425 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante ELBA PATRICIA AGUDELO BUSTAMANTE Asistió 

Apoderado del demandante LUZ MYRIAM ACOSTA ORTIZ Asistió 

Demandados 
COLPENSIONES 
PORVENIR S.A.  

Asistieron  

Apoderados de las demandadas 
SANDRA MILENA CARTAGENA ARROYAVE 
KAREN SOFÍA SÁNCHEZ GONZÁLEZ 

Asistieron 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES 

INEFICACIA TRASLADO RÉGIMEN PENSIONAL 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
1. ETAPA DE SANEAMIENTO:  

 
El despacho advierte vicios constitutivos de nulidad, toda vez que revisados los documentos 
aportados con la contestación, se advierte que la parte actora ha estado afiliada a PORVENIR SA 
desde el 1 de abril de 2001 y según el certificado de vinculación expedido por ASOFONDOS 
(SIAFP), se puede constatar que el traslado inicial de la demandante se dio del Régimen de prima 
Media a HORIZONTE PENSIONES Y CESANTÍAS y luego se trasladó a COLPATRIA y 
PROTECCIÓN S.A. 

 
Por ende, se ordena VINCULAR a PROTECCIÓN S.A, en calidad de litisconsorte necesario por 
pasiva con sustento en el art. 61 del C.G.P, por cuanto, la sentencia, puede producir efectos frente 
al nombrado fondo.  
 
El Juzgado, a través de la secretaría del Juzgado efectuará la notificación personal, concediendo 
el término de traslado. 

 
La presente decisión se notifica a las partes en estrados. Sin recursos 

 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN   
JUEZ 

 

A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia:  
 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/043fbdad-4d19-41d6-a6da-06b8910f1ee2?vcpubtoken=79525c0f-29f5-
410b-9d75-9cbc21a08244 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/043fbdad-4d19-41d6-a6da-06b8910f1ee2?vcpubtoken=79525c0f-29f5-410b-9d75-9cbc21a08244
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/043fbdad-4d19-41d6-a6da-06b8910f1ee2?vcpubtoken=79525c0f-29f5-410b-9d75-9cbc21a08244
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